
 

  



 

 

CONSULTA PREVIA, PÚBLICA, ABIERTA Y REGULAR, ESTRECHA, 

LIBRE E INFORMADA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

MATERIA DE SU PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA 

El IEPAC lleva a cabo un proceso de consulta dirigido a las 

personas con discapacidad, con la finalidad de obtener su 

opinión sobre cuáles son los elementos importantes, para en su 

caso, diseñar acciones afirmativas para la participación y 

representación política de las personas con discapacidad. 

¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR? 

• Personas con discapacidad,  

• Familiares de personas con discapacidad 

• Personas que cuidan o atienden a personas con 

discapacidad 

• Organizaciones de la sociedad civil para y de personas con 

discapacidad  

• Especialistas en materia de discapacidad 

FINALIDAD 

Que el IEPAC reciba opiniones y propuestas relacionadas con el 

ejercicio de los derechos político electorales de las personas con 

discapacidad y la forma, en la que se garantice y promueva su 

acceso a las candidaturas a los cargos de elección popular, por 

el sistema de partidos políticos. 
 

Identificar los criterios idóneos, para en su caso, implementar 

acciones afirmativas, así como las propuestas de los mecanismos, 

elementos objetivos e idóneos a considerar para verificar la auto 

adscripción calificada y su acreditación. 

 

 

 
 

 



 

 

SEDES, FECHAS Y HORARIOS DE LAS REUNIONES 

Fecha Modalidad Horario  Lugar 

11 de julio de 

2023 

Virtual 11:00 

horas 

Virtual-Zoom 

12 de julio de 

2023 

Presencial 11:00 

horas 

Calle 21 #418 por 22 y 22A Col. 

Cd. Industrial, Mérida, Yucatán 

12 de julio de 

2023 

Presencial 16:00 

horas 

Calle 21 #418 por 22 y 22A Col. 

Cd. Industrial, Mérida, Yucatán 

FIGURAS DE LA CONSULTA 

Autoridad responsable: IEPAC 

Órgano Garante: CODHEY 

Órgano Técnico: IIPEDEY 

Autoridades coadyuvantes: IIPEDEY, DIF, CEPREDY, UADY y Organizaciones 

de la Sociedad Civil que atienden temas de personas con discapacidad 

integrantes de la Red Cívica. 

Observadoras y Observadores: ciudadanía en general, partidos políticos, 

Academia, TEEY, INAIP, INE, Organizaciones y Agrupaciones de la sociedad 

civil y personas que acrediten cumplir con los requisitos establecidos en la 

convocatoria respectiva. 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN 

• Reuniones virtuales o presenciales  

• Cuestionario escrito (Versión braille en oficinas IEPAC e 

IIPEDEY) 

• Envío del Cuestionario a través de correo electrónico 

igualdad@iepac.mx 

• Formulario de Google 

Dichas formas de participación se realizarán hasta el 13 de julio de 2023. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, ubicado en la Calle 

21 #418, Manzana 14, Ciudad Industrial, C.P.97288, Mérida, Yucatán, de lunes a 

viernes en horario de 09:00 a 16:00 horas al Teléfono 999 9303550 extensión 230. 

Visita el sitio web: https://iepac.mx/consultas2023/  

https://iepac.mx/consultas2023/


 

 

 


